
D. JUAN LOBATO GANDARIAS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SOTO 
DEL REAL 
 
En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1, Letra H, de la Ley 7/85 de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  
De acuerdo con lo establecido en las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía de 14 
de octubre de 2019 de la convocatoria pública para realizar el proceso de selección 
para la elaboración de una bolsa de trabajo para contratación temporal de 
Coordinador de Juventud, grupo profesional B, finalizado el plazo habilitado para la 
reclamación de la puntuación provisional de méritos y realiza la segunda fase del 
proceso, entrevista personal. 

Visto el Acta del Tribunal de selección del proceso de fecha 05 de diciembre de 2019, 

HE RESUELTO: 
PRIMERO: Aprobar la siguiente bolsa de trabajo para contratación temporal de 
Coordinador de Juventud, grupo profesional B, según propuesta del tribunal de 
selección: 

BOLSA DE TRABAJO 
COORDINADOR DE JUVENTUD 

ORDEN NOMBRE 

1 LORENA JAYO SANZ 

2 HELENA GALINDO GARCIA 

3 ANDREA FINEZ GOMEZ 

4 JORGE JESÚS BENITO GUERRERO 

5 SERGIO LINARES GARCIA 

  
El funcionamiento de la bolsa viene establecido en la base octava de la convocatoria, 
cuyas bases fueron aprobadas con fecha 14 de octubre de 2019. 
 
SEGUNDO: La publicación de la presente resolución en el tablón de anuncios y página 
web del Ayuntamiento de Soto del Real. 

Contra la presente resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes o bien recurso contencioso–
administrativo en el plazo de dos meses desde su publicación ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid 
que por turno corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa, 
significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso–administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.  

 
Así lo manda y firma en Soto del Real,  
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